
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Radicado 23-001-31-03-004-2017-00123-00 (Ejecutivo Singular). 

 

En memorial que antecede el vocero judicial de la parte ejecutante, solicita al despacho 

se decrete la siguiente medida cautelar: 

 

El embargo y posterior secuestro del vehículo de propiedad de la demandada 

MARÍA LUZ PUPO GARCÍA (Q.E.P.D.) (C.C 34.979.766), con PLACA DEL 

VEHÍCULO: IUQ-983 CLASE DE VEHÍCULO: Camioneta SERVICIO: 

Particular MARCA: Ford, LÍNEA: Explorer MODELO: 2016 COLOR: Blanco 

Puro NÚMERO DE CHASIS 1FM5K8F88GGC76578 NÚMERO DE MOTOR: 

GGC76578, CARROCERÍA: Wagon, registrado en la Secretaria de Tránsito y 

Transporte de Montería. 

 

Finalmente, por ser legal y procedente lo solicitado se accederá a ello, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 599 y 601 del C.G.P. Ofíciese en tal sentido a la Secretaria de 

Tránsito y Transporte de Montería. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR El embargo y posterior secuestro del vehículo de propiedad de 

la demandada MARÍA LUZ PUPO GARCÍA (Q.E.P.D.) (C.C 34.979.766), con PLACA DEL 

VEHÍCULO: IUQ-983 CLASE DE VEHÍCULO: Camioneta SERVICIO: Particular 

MARCA: Ford, LÍNEA: Explorer MODELO: 2016 COLOR: Blanco Puro NÚMERO DE 

CHASIS 1FM5K8F88GGC76578 NÚMERO DE MOTOR: GGC76578, CARROCERÍA: 

Wagon, registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Montería. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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